
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

 
Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 

E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tuluá– Valle 

 

 
Tuluá (V), junio once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Providencia:  Auto de Sustanciación No.263. 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
Demandado:  JORGE RAMIREZ LOZANO 
Radicado:  76-834-40-03-004-2017-00194-00.  

 
 

ASUNTO: 
   

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y como quiera que, ya se había 
expedido providencia negando dictar sentencia dentro del presente trámite, se 
negará nuevamente la petición, por cuanto la parte solicitante debe atemperarse 
a lo ordenado en el auto de sustanciación No. 877 de noviembre 12 de 2019 y 
cumplir con lo que allí se dispuso.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
  

RESUELVE: 
 
 

ÚNICO: NEGAR la solicitud presentada por la apoderada de la parte 
demandante, por lo anotado en la parte motiva de este proveído.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL TULUÀ 

N O T I F I C A C I Ó N  

Estado No.072 
El anterior auto se notifica Hoy 15 de junio de 2021 a 
las7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 

 

 

 

 

En la  fecha______________________, notifico el auto 

anterior mediante inclusión en la lista de estado 

No.__________. 

 

 

 

 

BLANCA RUBY ARANGO MOSQUERA 

Secretaria 
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